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La Subprocuraduría de ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracc¡ón lV

15 Bts 4 fracciones I y x,21,27 ffacción lll y vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de México,4, 5l ftacción xxll y 96 pr¡mer

páii"io á"'r, Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

ireOf-ZOt g-ggOl --SOf-t ZAS, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 6 NQV 2019,

descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Acuerdo de fecha 23 de sept¡embre de 2019

ANÁL|SIS y VALORAC|ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable en materia de construcc¡ón (obra

nuevaj, ambiental (derribo de árboles) e invasión de la via pública como son la Ley de Desarrollo

Urbano y su Réglamento, el Reglamento de Construcciones y sus Normas- Técnicas

Complementarias, tá ¡ey Ambiental de Protección a la T¡erra y el Programa General de

óioenam¡ento Ecológico, iodos para la Ciudad de México; así como el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan ---
En este sentido, de los hechos denunciados, las pfuebas recabadas y la normatividad aplicable, se

t¡ene lo s¡guiente

pafa la atención de la denuncia presentada, se real¡zÓ el reconoc¡miento de hechos y se informó a la

persona denunciante sobre dichás diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

iracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y ZS eis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento'

con fecha 9 de agosto de 2019, una persona que en apego a lo d¡spuesto por el artículo_'I86 de la

iey de Transpare-ncia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México, e¡eriió su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como

información confidenc¡al, denunció ante esia lnstituc¡ón, presuntos incumpl¡mientos en materia de

construcción (obra nueva), ambiental (derribo de árboles) e invas¡ón de la via pÚblica en calle

Acueducto número 8, pobiado Santo Tomás Ajusco, Alcaldía Tlalpan; la cual fue admitida med¡ante

1.- En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva), amb¡ental (derribo de árboles) e ¡nvasión de la vía

pública

Al respecto, personal de esta subprocuraduria se constituyó en las inmediaciones del predio ubicado

en Acueductá número 8, poblado Santo Tomás Ajusco , Alcaldía Tlalpan, con la finalidad de. realiza el

reconoc¡m¡ento de los hechos denunciados desáe la vía pública, diligencia de la cual se levantó el

acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo constar que se observó un ¡nmueble

delimitado con piedra braza marcado con el número I de calle Acueducto S¡n constatar actividades

de construcción (barda) ni derribo de arbolado

Dichas circunstancias fueron hechas del conocimiento de la persona denunciante mediante el oñcio
pAoT-05-3OO/300-9073-2019 notificado med¡ante correo electrónico con la finalidad de que aportara

mayores elementos que permitan identiflcar los hechos que motivaron la denunc¡a, sin que se haya
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atendido d¡cho requerim¡ento, por lo que no se cuenta con elementos para continuar con la

investigación que por esta vía se atiende

supletoria

Por lo anterior, ex¡ste una ¡mpos¡bil¡dad material para continuar con la invest¡gación, actualizándose la

hipótesis prevista en el artículo 27 l¡acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -----:---------
Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y
gO glS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 85 lacción X y 89 primer párrafo del Reglemento de la Ley Orgánica cilada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'l. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en el sitio indicádo en la denuncia ubicado en calle Acueducto nÚmero 8, poblado santo
Tomás Ausco , Alcaldía Tlalpan, no se constataron activ¡dades de construcc¡ón (barda) ni

derribo de arbolado.

2 Por lo anterior, existe una imposibil¡dad material para continuar con la investigación de

conformidad con el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudao de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que eliesufiaóo de la misma se emite en su contexlo, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ------------------

RESUELVE

pRlirERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27-hacción lll y Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Se de.jan a salvo los derechos de la perSOna denunciante, para que en caso de

constatar ac{os qué pudieran implicar Contravenc¡ones en materia ambiental y del ordenamiento

territorial presente la denunc¡a respectiva ante esta Autoridad. -----:-:---
cuARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Li icia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
el Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lriléxico. :..---.r¡al de la Procuraduría
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